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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

DE tOS RAMOS l)G roMENTfl. 

inslruccion pública. 

Circular.=Núm. 197. 
E n éumplitnientode lodispues 

to en la circular de la Dirección 
general de Instrucción pública,, 
fecha 10 de Setiembre último, 
ha sido proclamado Habilitado, 
por re.-'Ultar con mayoría de vo 
tos, para el cobro de los haberes 
y asignaciones de material que 
pueden corresponder á los Maes
tros de la circunscripción admi
nistrativa de Mansilla de las 
Muías, I). Eulogio Santos.-

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento de cuantas personas 
pudiere interesar. 

Leo'n 14 de Diciembre de 1874. 
— E l Gobernador, MantieZ Somoza 
tío la Peña. 

i vn iv . -vs» . 

DON MANUEL SOMOZA DELA PEÑA, 
Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Balta
sar Empino y Llórente, vecino de 
Comilón, residente en el mismo, 
de edad de 45 ailos, profesir- 'ar-
dinero, estado casado, se ha pre
sentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia 
en el dia 7 del mes de la fecha á 
las once de su mañana, una soli 
citud de registro pidiendo ocho 
pertenencias de la mina de plomo 
argentíloro llamada Romualda, 

sita en término común del pue
blo de Sobredo, A3'untamiento
do La Pórtela, parage llamado, 
la Era de Pe re i ro y linda al E.-
camino de Cabeza de Campo S. 
Valdeostas y O. y N. Peña lirio;1 
buce la tlesigpaiiion de las cita.-
das ocho pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el situado á 15 me • 
tros de la labor practicada ante
riormente, desde el que se medi
rán al N. 100 metros, al S. 400, 
al O. 300 y al E . 100 cerrándo 
se el periinetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali-
zado el depdsito prevenido por 
la ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui 
ció de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en ol término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado 
según previene ol art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 9 de Diciembre de 1874. 
—Manuel Somoza de la Peña. 

Hago saber: que por D. Urba
no de las Cuevas, apoderado de 
D. Carlos Oppe y vecino de es
ta ciudad, residente en la misma 
calle do la Uua núm. 57, de edad 
de 43 años, profesión Procura 
dor, estado casado, se ha presen 
tado en Ja Sección de Fomento 
de este Gobierno do provincia en 
el dia 14 del mes de la fecha á 
las nueve y media de su mafia-
ná una solicitud de registro pi
diendo doce pertenencias de la 
mina de Liguita y otros llamada 

la Bituminosa, sita en término 
común del pueblo de A-drados, 
Ayuntamiento de Santa María de 
Qrdás; parage llamado la Ferré-, 
r¡i ,y.•linda por todos aires con 
fincas particulares; hace la de 
signacion de las citadas doce per 
tenencias ea la forma siguiente: 
se tendrá por punto.de partida el 
centro de la tierra de Jnan Gar
cía; desde él se medirán en di 
reccion N. 100 metros; al S . otros 
100; al O. 300 metros y al E . 
300, cerrándose el perimetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depdsito prevenido por 
la ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio dal presente para 
que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el a r l . 24 de 
l i ley de minería vigente. 

León 14 de Diciembre Je 1874. 
Manuel Somoza de la Peña. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
C o m l s l o u p e r m a n e n t e . 

Secretaría.—Negociado 3.° 

E l dia 31 dol corriente tendrá 
lugar á las 9 de su mañana en 
la Sala de Sesiones de esta Cor
poración, la revisión ea vista pú
blica del acuerdo del Ayunta
miento de Villabráz, fijando las 
cuotas que han de satisfacer por 
contribución de consumosD. Vi
cente Merino, D. Vicente Bar-
rientos, D. Marcelo Merino y 

D. José Martínez, contra el cual 
se alzan estos interesados. 

León 14 de Diciembre de 1874. 
= Bi Vicepresidente, Ramón Mar-
tinez. = HI íSecretario, Domingo 
Díaz Caneja. 

Secretaria.—Negociado l." 
E l dia 31 del corriente tendrá 

lugar á las. nueve de su mañana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública, del acuerdo del Ayunta
miento de Priarauza de Somoza,, 
relativo á la designación de los 
individuos que constituyen ¡a 
Junta municipal y á la capacidad 
de algunos de estos, contra el 
cual soalzan D. Domingo Alonso 
y D. Juan Francisco Martínez,, 
vecinos de Quintanilla. 

Líon 15 de Diciembre de 1874.' 
— E l Vicepresidente, lí-tmon Mar. 
t ine*.—El Secretario, Dominga 
Diuz Caneja. 

Secretaría. —Negociado 1." 
E l dia 31 del corriente tendrá 

lugar á las nueve de su mañana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública del acu«rdo del Ayunta
miento de Valencia de D, Juan, 
separando á D. Manuel Greppi 
del cargo de Secretario de la 
Corporación, contra el cual sa 
alza el interesado. 

León 15 de Diciembre de 1874, 
— E l Vicepresidente, Uamon Mar-
tinez. = El Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

DIPUTACION PROmCIAL DE LEO». 
Concluye la sesión dol dia 11 rie 

Nooiembre de 1874. 
Sostiene también el Sr. Merin» 

que el Catedrático de dibujo, 
en el mero hecho de habórsala 
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espedido en Julio de! "0, un ti 
tulo igual á los de los demás, 
debe equiparársele á estos y aquí 
S. S . se pone en contradicción 
con cuanto ha manifestado hasta 
ahora. Si S. S . está conforme, 
según ha indicado, con la pri
mera conclusión del dietámen, 
no puede fundarse »n el titulo 
expedido á consecuencia de la 
nivelación, para equipararle á 
los demás, porque la nivelación 
no- dá derecho á nada, porque las 
Diputaciones provinciales, al 
aceptar esta, no se compróme 
tieron á satisfauer una cantidad 
determinada, sdgun sentencia 
del Tribunal Supremo de 13 de 
Mayo último, y porque la de 
esta provincia, siempre se opuso 
ÍÍ considerar con igual categoría 
á dicho funcionario, coino' lo 
prueba el hecho de satisfacer 
en el presupuesto de 1870—71, 
3.000 pesetas á los Catedráticos 
Ue esludios generales, mientras 
que él soló percibid 1.500. 

No invoque,piies, e lSr . Merino 
lá nivélacion á favor de este in
teresado, ni el titulo que se le 
éxpidió por el Ministerio de Po 
iriento, por que S. S. sabe que ni 
una ni otro ló pueden servir para' 
liada, como tarnpotío sirvieron 
para los de estudios generales, 
se^un io prueba el hecho de' 
áhunciarse por el Ministerio de 
tomento en la Gaceta de Julio 
)á provisión de una Cátedra de 
esto Instituto con 2.000 pesetas;' 
jio obstante la nivelación y los 
títulos. Este profesor, pues, por 
dignó que sea, que lo será, por 
que en este momento yo no ma 
ocupo de personas, prescindo por 
completo de ellas, no puade 
reputársele con iguales derechos 
que los' de estudios ganerales. 

Respecto á la devolución de 
lo que percibid de más, la Dipu 
tacion acordará Jo que estime, 
oportuno, pero no debe olvidar 
que habiendo percibido indebi 
damente 18.000 reales, solé con 
donaron en Abril último 12.000, 
exigiéndole el reintegro de los 
seis restantes quo hasta hoy no 
L a devuelto, siendo preciso suje 
tarlb á descuento, y que al dis 
ponerse por el ordenador de pagos 
an Setiembre último la retención, 
testa tanto que la Asamblea 
resolviese, de los 0.000 cousig 
nados en el presupuesto de 1873— 
74 para el pago de sus haberes, 
¿üárido aun no se había publicado 
l'á ^¿iitencia, en lugar do aquie-

tarse con esta disposi^o'n y de 
esperar á que la Asaiulífiw..há-"' 
ciendo alguna gracia, ácbbdi'ese 
quiza á lo mismo que ¡el Sr. Me 
riño propone, acude al Juzgado 
con una querella contra su jefe 
inmediato, el digno Director , del 
Instituto. 

Después do esto, acordad ¡o 
que estiméis oportuno. 

Sr. Merino (para rectiflcar.) 
No acostumbró á hacer larguezas 
con los fondos que no sean mios, 
y miro por los de la provincia 
con el mismo interés qiie los' 
demás Sres. Diputados. Tampoco 
defendí al Catedrático de dibujo 
bajo el punto del derecho, por 
mas que creo que puede hacerse. 
Áoudi- solo a la equidad para qiie¡ 
elevaseis al sueldo á 2.500 
pesetas. 

: Nos dijo el Sr. Martínez que, 
en las Escuelas especiales, los 
Catedráticos'de dibujo rio tenian 
igual asignación que los demás, 
y á ésto diré á"S. S que en la 
de Arquitectura el profésór seaor 
Elizalde, á quien S . S. conoce 
disfruta igual-haber que los de
más.' 

' TíUnbieñ creo que los prece
dentes /de anteriores sesiones 
respectó de la eondonáción, no 
sirven para el objeto qi-ie se pro 
pone el Sr. Martínez/ si en Abril 
se condontí una cantidad no hay 
razón para que ahora dejó de 
hacerse lo mismo, siendo así qué 
el' intéresado no tiene la culpa 
de que se le haya facilitado lo 
que, según la Comisión, nó debia 
percibir. 

Sr. Martínez Grau (pava rec
tificar.) No ha sillo mi ánimo 
ofender al Sr. Merino al hablar 
de largueza. Ya sé. que 8. S. no. 
hace esto con lo que no le perte
nece y que mira como el que 
más por el patriotismo provin 
ciíii. 

Me parecía á raí que no estaba 
mal empleada esta fraso, porque,, 
en realidad, no otro nombre se 
puedo dar A lo que se pretende 
respectó al Catedrático da dibujo. 

Insiste de nuevo el Sr. Merino 
en'que no hay diferencia entre 
unos y otros profesores, y yo á 
lili vez vuelvo á remitir al seflor 
Merino á la misma ley de Ins
trucción pública, sin que tenga 
necesidad de dar nuevas expii 
endones sobre esto porque las 
cjnocen sobradamente los señores 
Di'piitádos. 

Citó también el Sr.. Merino al 

.profesor de dibujo de la Escuela 
de Arqnitectura Sr. Elizalde. y 
aparte de la comparación que yo 
calificaré do poco oportuna por 
estar reputado dicho señor como 
una de las notabilidades de Es 
paña, le diré que reúne el título 
de Arquitecto, y siendo igual a 
los demás no había por qué pri 
varíe da los derechos consigulen 
tes, mientras que los Catedráticos 
de aplicación en los Institutos no 
tienen mas conocimientos que el 
de la asignatura que enseñan. 

Dice también el Sr. Merino 
que si la Diputación en Abril le 
condonó una parte de lo indebi
damente percibido; ahora debe 
h a c e m otro tanto, y yo creo 
que por lo mismo que entonces 
se Is condonaron 12.000 reales, 
y en lugar da agradecerlo, se 
condujo como el Sr. Merino sabe, 
nó estamos en el caso de recibir' 
otro desengaño, y que orea que 
se ló damos de justicia, cuando; 
solo se hace una gracia. 

Declarado suScienteniente dis 
cutido el asunto se desechó la 
eamiendá por 22 votos contra 1 
en la forma siguiente: 

SKÑORES QUE DIGEROX NO. 

Oria, Martínez Garrido, Ban-
ciella. Quiñones, Fiiurtes'Cm. do, 
Martihez Gran, Siso, Redondo, 
Ron. Cuadrado,.Medlavilla.Blan 
có (D. José,) Blanco (U, Pedro,) 
Pérnandez Franco, Alonso Botas, 
Carrasco, Alonso Franco, Garóes, 
Cástríllo, Boron, Vega Cadórni-
ga. Presidente accidental señor 
Casado. 

Total 22. 

SESlIBES QUE DIGER IS 5Í. 

Men no. 
Total 1. 
Ocupa la Presidencia el Vice 

presidente Sr. Merino. 
Sr. Vicepresidente. No ha. 

hiendo ningún Sr. Diputado que 
quiera hacer uso de la palabra 
en contri de la totalidad del 
dictamen; se aprobó en votación 
ordinaria. 

Se leyó una proposición de los 
Sres. Vega Caddruiga, Oria y 
líulz, y (Jasado, si bien este au
toriza, solo su lectura, para que 
se dé mayor anchura al Ciiuino 
de los Barrios á Ponferrada. 

Apovada por el Sr. Vega Ca-
dórniga y tomada en considera
ción, se acordó discutirla en la 
sesión próxima. 

Sr. Presidente, Abrese dis-

cusien sobre el dietámen de la 
Comisión de Beneficencia pro 
poiiiendo aumento da salarios á 
las nodrizas externas del Hospicio 
de León. 

Sr. Martínez Grau. La Comi
sión permanente, Sres. Diputa
dos, de que formo parte, vití 
con sentimiento el estado raqui-
tico en que se encootraban la 
mayoría de los acogidos en el 
Hospicio, y convencida do que 
esto podía remediarse en parte 
mejorando la lactancia; os pro 
puso lo que habréis tenido oca
sión de observaren la memoria. 

Sr. Vicepresidente. Comoquie
ra que no se hallen presentes 
los Sres. de la Comisión de Bene-
fleencia, se suspende esta dis. 
cusion. 

Orden del dia para la sesión 
próxima. Los asuntos pendientes. 

E r a lá una. 

GOBIElltNO MILITAR. 

D. Mariano Pérez Hicklnaii, Ca-
.. pitan Fiscal del Consejo de 

guerra permanente. 

' Ignorándose'el paradero de 
Jiíaii Gutiérrez y José Ayoñez, 
á' quienes'como Fiscal me en
cuentro procesando por ei deli
to de robo en cuadrilla come
tido en el pueblo de Cármenes 
(León) y otros escesos cometidos 
eñ'diferentes pueblos de la mis
ma provincia,' y usando de la ju-. 
risdicción que el Gobierno de la 

'Nación tiene concedida en tales 
oasos por las Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo, por 
tercer edicto, á dichos páí. 
sil nos Juan Gutiérrez y José 
Ayoñez, señalándoles el cuartel de 
San Benito de esta ciudad, don
de deber n presentarse personal
mente, dentro del término de 
seis dias, á contar desde el día 
en que se. fije este edicto en ^1 
Boletín oficial de la provincia, 

lá dar sus descargos y defensa; y 
de no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra permanente sin 
mas llamarles ni emplazarles, por 
ser esta la voluntad del Gobier
no de la República. Fígese este 
edicto para que venga á noticia 
de todos. ValladoÜd l." de Di 
ciembre de 1874. = V." B.'=Ma-
riano Pérez. = Por su mandado: 
el escribano, Joaquín Rodríguez.-
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ADMINISTR.VCION ECONOMICA DE LEON. 

IMPUESTOS INDIRECTOS. Año económico de 1874-15. 

Eepaitiraiento que forran esta Administración tlu los.cupos definiti
vos que por impuiístos da consumos deben satisfacer los distritos 
municipales de./ki provincia en el corriente afio económico, por 
resultado de la Vecfifi'Moioí) que se dispone en el decreto fecha 3 
de Noviembre de lt)74. 

AYUNTAMIENMOS. 
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Acebedo. 
Algudéfe. 
Alija de los Melones, . 
Almaiíza 
Ardon • 
Armuniá. • 
As'torga. 
Audan/.as. 
Benavides . 
Bercianos del Páramo , -
Berciaiios del Ciiin'mo 
Boca-de Huérgano. 
Boñar, 
Bu ron, 
Bustillo del Páramo 
Cabreros del Itio. - . 
Cubrillanes. 
Calzada. 
Campazas. 
Campo de Villavidel. 
Canalejas. 
Cármenes 
Carrizo 
Carrocera. 
Castro'tieri'á. 
Caslilfalé 
Caslrillo los Polvazates. 
Castrocalbon. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte, 
Castromudarra 
Castrillo la Valduerna 
Cea. 
Cebanico. 
Cebrones del Uio 
Cimanes del Tejar. 
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Chozas de Abajo. 
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Cuadros. 
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Gordaliza del Pino. 
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Cjjliillas de Rueda. 
I.a lírcina 
Laguna de Negrillos. 
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La Mnjda. 
Láricarfi. 

j La Kobla. 
Las Omnfias. 

1 La'Veuilla 
La Vega de Almanza, 
Lillo. * 
Los Barrios de Luna. 
Lucillo. 
Llamus de la Rivera. 
Itlaguz 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor. 
Maraña 
Matadeon. 
Matallana. 
Matanza 
Murías de Paredes • 
Osejn de Sajambre. 
Onzpnilla 
Otero de Escarpizo, 
Pajares de los Oteros • 
Palacios del. Sil 
Palacios la Valduenía. 
Pobladura de Pelayo O 
Pola de Gordon. 
Posada de Vuldeon. 
Pozuelo del Páramo. 
Pradorrey 
Prado. 
Priaranza la Valduerna 
Prioro 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Ca'stil'o 
Quintana del Marco. . 
Uabanal del Camino 
Regueras Arriba y Abj' 
Itenedo. 
Reyero 
Riaño; 
Riego de la Vega. 
Ilielld 
Rioseco de Tapia. 
Rodiezuio, 
Roperuelos 
Sariagos. 
Saelices del Rio. 
Sahagun 
Salomón 
S. Andrés del Ralianedo 
S: Adrián del Vallo. . 
Sla Colomba Curueño 
Stu Colomba Somoza 
Sta. Cristina 
S. Cristóbal la Polant1 
S. Esteban de Nogales 
Sta ilíaria del Páramo 
Sta María deOrdás 
Sta. Maria de la Isla. 
Sta Marina del líey, 
Santas Martas. 
S Mlllán. 
S Pedro Itercianos 
S. Justo de la Vega. 
Santiago Millas 
Soto y Amio 
Soto de la Vega. 
Santoveuiala Valdoric* 
Toral de los Guzmanes 
Turcla 
Truchas. 
Valdel'uentes. 
Valdevimbre 
Valdíifresno 
Valdelugueros. 
Valdepielago. 
Yaldepolo. 
Valderas. 
Valderrey. 
Val de S. Lorenzo. 

3.028 
633 

1 464 
1.382 
2 111 
1 513 
2 253 
1 951 
2 39 ¡ 
1.341 

870 
997 

1.456 
1 455 
3 332 
1 789 
1 244 
1.401 

573 
333 
936 

1.498 
968 

3 132 
] 03-i 
1.183 
1 183 
1 460 
2.683 

781 
778 

3.323 
I 026 
1 475 
l.Sl'O 

611 
1 598 

883 
1,443 
2 303 

633 
l.HSll 

201 
1.329 

640 
2.016 
1.779 
1.976 
1.356 
2.421 
1 107 

991 
629 

2 91)6 
914 

1.668 
691 

1 536 
2 331 

920 
1 939 

•9116 
1.IÍ2 
1.177 

8(>4 
1.883 
1.838 

322 
603 

3 108 
2 37 
1 979 
2,018 
I 0Í2 
1 175 
1.700 
3 526 

547 
1 882 
2 285 
1 018 
J.17S 
1.721 
3.760 
2 352 
1 873 

11.215 
572 

1 569 
1 368 
3.U78 
1 525 
2.675 
1.9118 
2 94!) 
1.424 

738 
1.102 
1 169 
1.111 
3 643 
2 936 

838 
4 623 

494 
538 

1.595 
1.241 
1.307 
2.928 

826 
1 25b 
2.103 
l.ao: 
2 122 
1.065 
1.116 
5 316 

630 
1.690 
1.683 

391 
1.330 

61a 
1 347 
1,993 
1.134 
2 992 

633 
1.287 

436 
2 210 
2 229 
2 568 
1.671 
2 765 
1 513 

828 
657 

8.336 
634 

1 801 
735 

1 368 
2 663 
1.407 
1.795 

874 
1.262 
1.140 

702 
S.yOó 
2 014 

549 
693 

3 638 
2 918 
2 077 
2 666 

701 
2.343 
2 621 
4.177 

495 
2.314 
1 412 
I.25S 
1.381 
1 657 

10 386 
2 493 
2.488 

2 725 
561 

1.318 
J 244 
1.900 
1.362 
2.028 
1.756 
2.155 
1.207 

783 
897 

1 310 
1 310 
2.999 
1 610 
1.120 
1.261 

516 
318 
860 

1.348 
87i 

2 819 
932 

1.06b 
1 065 
1.314 
2 417 

703 
700 

3 171 
923 

1.328 
1.629 

577 
1.438 

79 
1 299 
2.075 

574 
1 692 

181 
1 196 

576 
1 814 
1 601 
1.718 
1.220 
2 182 

996 
895 
566 

2.6 lü 
823 

1.501 
621 

1.382 
2 ll9S 

828 
1.745 

869 
1.028 
1,059 

778 
1.695 
1.402 

290 
545 

2 797 
2.131 
1 781 
2 356 

938 
l 058 
1 530 
3,173 

492 
1.691 
2.057 

9|6 
1.058 
1.552 
3 381 
2.117 
1 686 

11.103 
515 

1.413 
1 232; 
2.771 
1 373 
2 ÍOS 
1.718 
2.655 
1,282 

665 
. 992 
1.033 
1.000 
3 281 
2.643 

753 
4 163 

445 
483 

1 430 
1.117 
1.177 
2 636 

744 
1.130 
1.893 
1 4Í3 
191» 

9:19 
1 005 
4 965 

567 
1 521 
1 517 

352 
1.197 

581 
1.213 
1.794 
1 021 
2.693 

588 
1.139 

393 
2 016 
2 0í)7 
2 312 
1 504 
2.489 
1.3112 

715 
592 

7 503 
5S9 

1 621 
602 

1.232 
2 399 
1.267 
1 616 

787 
1 1311 
1.020 

612 
3.915 
1.813 

4!.»5 
624 

3 275 
2 681 
1 87» 
2 400 

631 
2 103 
2 359 
3 760 

446 
2.083 
1.271 
1 133 
1 243 
1 492 
9 348 
2.214 
2 240 

25 043 
1 648 
4 300 
3 844 
7.749 
4 260 
7 111 
3 382 
7 13» 
3 913 
2 186 
2 S)i)l 
3 532 
3 42! 
9 925 
7 189 
2 713 

10.1)49 
1 435 
1.3 í i 
3 891 
3.706 
3.335 
8.:¿8;-¡ 
2 302 
3 430 
5 061 
4 364 
6.419 
2 727 
2 82.1 

13 652 
2 I2i| 
4 531) 
4 831 
1 320 
3 9IÜ» 
2.02L 
3 83» 
5 862 
2 729 
7 377 
1 42:> 
3 612 
1 403 
6.070 
a S,¡7 
6 658 

.4 395 
i .m 
3 871. 
2 46» 
1 Sta 

18 48í 
1 066 
4 923 
2.021 
3 982 
7 162 
3,502 
0 156 
2 530 
3 420 
3 225 
2112 
9.815 
5 229 
1.33Í 
1 862 
9 710 
7 796 
5 728 
7 422 
2 270 
5.310 
6 510 

11.110 
1:43 J 
6.091 
4-740 
3 3ü7 
3 682 
i W l 

23.118 
6:s3'i 
6,41 í 



— ! — 
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Villaluriel. 
Valderrueda. 
Valdesamario. 
Valverdc del Camino. 
Valencia deD. Juan. 
Vegacervera. 
Vcgamiau 
Vegaijuemada. 
"Vegaricnza 
Vegas del Condado 
Villablino de Laceana, 
Villadangos. 
Villademor. 
Villalep. 
Villagalon 
Vega Infanzones 
Villamandos. 
Villumañan 
Villaniarlin D Sancho 
Villamizar 
Villamol. 
Villamunlan. 
Villaselán. 
Valdetcja. 
Valverde Enrique. 
St». Elena de Jamúz. 
Villanueva lasManzanas 
Villahornate. 
Villaquilambre. 
Viltaquejida. 
Villarejo. 
Villares. 
Villasabaiiego. 
Villavelasco. 
Villayeide de Arcayos 
Villayandre. 
Villazala 
Villeza. 
Villamejil 
Villamoiatiel. 
Villabraz 
Valdemora 
Urdíales del Páramo 
Zotes 
Alvares 
Arganza. 
Balboa. 
ükijas. 
Bembibre. 
Berlanga. 
Borrenes. 
Cabanas.Raras. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Candiu 
Carracedelo. 
Castrillo 
Castropodame. 
Congoslo. 
Corullon 
Cubillos. 
Hncinedo 
Fabero. 
Folgoso, 
Fresnedo. 
Igüeña 
l.ago de Carucedo 
Los Barrios de Salas 
Molmaseca. 
Noceda, 
Oencia 
Páramo de1 Sil. 
Paradaseca 
l'eranzanes. 
Ponlerrada 
Puente Domingo Florez 
Po tela 
Priaranza. 
Sigüeya 
Saucedo. 
S. Esteban de Vatdueza 
Toreuo. 
Vega de Espinareda, 
Vega de Yalcarce 
Valle de Finolledo. 
Villadecnes. 
yillifranc». 

TOTAL. 

2 ' 

1 73b 

804 
l.OOi 
2 052 

836 
1 333 
1 524 
1 837 
2 807 
3.1SS 

916 
1.059 

658 
2 111 
1 089 

539 
2 747 

479 
1 385 

772 
1 S35 
1 09o 

342 
396 

1 660 
8(¡7 
491 

1 729 
1.036 
2 378 
1.676 
1.661 
1.824 

342 
1 308 
1.194 

473 
1 287 

575 
672 
278 

1.128 
1 38b 
2.145 
2.310 
1.185 
1 998 
3.218 
1.041 
1.593 
J.023 
2.384 
1.323 
2.280 
2 394 
1725 
2 409 
1.730 
3.688 

845 
2 580 
1 533 
2 083 

«50 
2.364 
1 531 
1 884 
1 797 
1 858 
2.3.19 
2 468 
2 331 
1.552 
6.712 
2 025 
1.365 
1 188 
2.783 
1.224 
2 54b 
2 637 
2 Q7fi 
3 6«3 
1.661 
Í.173 
6 843 

3.' 4." 

635 
1 581 

907 
2.608 
4 898 

628 
I 026 
1.761 
1.490 
1 941 
3 344 

885 
2.156 
1.472 
2 049 

905 
1967 

6 722 
433 

1.592 
1.051 

85o 
478 
288 
311 
710 

1 467 
964 

2 674 
1 632 
4 022 
2 334 
1 533 
1 415 

342 
1 501 
1 166 

628 
1.191 

567 
610 
466 
3 

1 516 
1 883 
3 250 

750 
852 

I I 885 
955 

2.24H 
1.396 
6 399 
2 189 
2 323 
1.899 
1 768 
3 708 
3 878 
2 284 
1 634 
2 958 
1.401 
3 187 

909 
2 096 
1 728 
3 350 
3.371 
2 183 
2 219 
2 401 
1.167 
1.855 

12 343 
3 905 

676 
2.167 
2 977 
1.260 
2.540 
3 062 
2 656 
2 480 
1 522 

920 
11129 

l.b62 
1 535 

778 
1 444 
1 847 

752 
1 200 
1 372 
1 383 
2 256 
2 840 

824 
953 
592 

1.900 
980 
486 

2 473 
432 

1.247 
69a 

1 382 
986 

'308 
357 

1 494 
781 
442 

1 556 
933 

2 141 
1.509 
1.495 
1 642 

308 
1 357 
1.075 

426 
1.139 

.518 
605 
251 

1.016 
1.247 
1.931 
2 079 
1 067 
1.799 
2.897 

937 
1 434 

921 
2.146 
1 191 
2.052 
2 155 
1.553 
2.168 
1.557 
3 320 

761 
2 322 
1 380 
1 875 

855 
2 128 
1 378 
1 696 
1.618 
1 673 
2 10» 
2 221 
2 098, 
t.397' 
6.041 
1 823 
1.229 
1.069 
2 505 
1.102 
2.291 
2 374 
1.869 
3.297 
1.435 
1 !Í56 
6.159 

374 28o 538 278 336 890 429,280 4).24!' 

572 
1 423 

817 
2 348 
4 4(19 

566 
924 

1 585 
1.311 
1.747 
3 010 

797 
1.941 
1.32b 
1 84b 

816 
87 

6 050 
39U 

1 433 
946 
770 

.431 
260 
280 
639 

1 321 
868 

2.407 
1.169 
3.6211 
2 101 
•1 3S0 
1 274 

308 
I 351 
1 050 

560 
1 072 

511 
549 
420 
334 

1.36a 
1.155 
2 925 

675 
767 

10 697 
860 

2 024 
1.257 
b.760 
1.971 
2 091 
1.710 
I, 592 
3 338 
3 491 
2 056 
1.471 
2 663 
1.261 
2 869 

9110 
1 887 
1 556 
3 015 
3 034 
1 965 
1.998 
2 161 
1 051 
l 670 

I I . 109 
3 515 

609 
1 951 
2'680 
1.134 
2 286 
2 756 
2 391 
2.232 
1 370 

828 
10 017 

fi." Oiroular. 

2.769 
4.539 
2.502 
6 400 

11 154 
1.948 
3 150 
4 718 
4214 
o 914 
9.194 
2 506 
5 050 
3 389 
5,794 
2 700. 
2 324 

15 245 
1.25b 
4.2Í2 . 
2.692 
3 007 
1.893 

856 
, 948 
2.843. 
3 569 
2.274 
.6.637 
4 0 Í4 
9 783 
5.954 
4 408 
4 331 

958 
4 209 
S.291 
1.620 
3 422 
1.596 
1764 
1.137 
1.721 
4 128 
4 969 
8 251 
2.492 
3.418 

25 479 
2.752 
5.706 
3 574 

14.305 
5 351 
6 406 
5.764 
4.913 
9 214 
8 9i¿6 
7 660 
3 866 
7.943 
4:u(2 
7 931 
2 754 
6 111 
4 662 
8 061 
8.023 
5,821 
0 322 
6.783 
4.316 
4 «22 

29 493 
9.243 
2 514 
5 187 
8 162 
3 496 
7.117 
8.192 
6.916 
8.009 
4 387 
3.704 

27 305 

A los Alcaldes de ¡os pupblos de 
es la provincia. 

Con arreglo al decreto de 3 de 
Noviembre anterior, y en confor-
miilad á la orden de la Direc
ción general de Contribuciones é 
Impuestos fecha 12 del mismo, 
la Administración ha hecho el se 
fialamiento á los pueblos de esta 
provincia de los ' cupos para el 
Tesoro por el impuesto de con-
Biimos con inclusión del grava 
men por la sal, rectificando el 
de cereales, todo en la forma que 
antecede. 

E n el reparto efectuado en 27 
de Julio último y publicado en 
el Boletín ófluial de 31 del mis 
mo resultaba un total á los puo 
blos por el gravamen de cerea
les de 1.422.283 pesetas, y en el-
que ahora se ha forrando quedan, 
reducidos á la suma de 470.525 
pesetas, y por consecuencia de 
esta baja considerable á que el 
Tesoro renuncia, á pesar de sus 
múltiples y apremiantes necesi
dades, vienen á salir beneficia
dos los mismos pueblos en su ma
yoría en mas de una mit-td de 
lo que antes debieran abonar por.i 
el espresado conflepto. ' 

Los Ayuntamientos cómpron-
derán que el beneficio que obtie
nen es de bastante importancia .y 
por consiguiente no puede haber 
hoy motivo razonable para que 
demoren por mas tiempo el in 
graso en la caja de esta Admi-
nutracion de los descubiertos que 
aun resultan para el completo 
pago del impuesto de Consumos 
hasta el segundo trimestre del. 
año económico actual. Es pues de 
imprescindible necesidad el ha 
cerlos efectivos sin retraso algu 
no, porque esta Administración 
que ha sido benigna hasta coa 
esees», se verá obligada á llevar 
á efecto las medidas de rigor, si 
en un breve término no cumplen 
los Municipios cotí lo que la mis
ma Administración tiene derecho 
á exigirles. 

No duda esta Administración 
que los Ayuntamientos inspiran 
dose y penetrándose bien de las 
altas sagradas obligaciones que 
pesan sobre el Tesoro público, se 
apiesurarán á cubrir sus respec 
tivos cupos, evitándome el dis 
gusto de adoptar medidas estre
mas, si por desgracia fueran des
atendidas estas escitadones. 

Del. recibo de esta circular con 
él'repartimiento que la precede 

'os pueblos de esta provincia avi
so opoitunamenle. León 12 ds 
Diciembre de 18/-l.=Bricio Ma
ri» Caram is . 

1 345.693 | me darán los Sres. Alcaldes de 

Circular. 
Publicada en-̂ el Boletín de hoy 

la rectificación del repartimiento 
de consumos con el cupo corres
pondiente á cada pueblo, cou-
forme á las instrucciones recien
temente acordadas por la Supa-
rioddad, he dispuesto que desda 
esta fecha se suspendan todos los 
procedimientos de apremio . in
coados contra los pueblos moro
sos, y que se retiren los comi
sionados ejecutores que entienden 
en aquellos por los descubiertos 
que adeudaban conforme al an
tiguo repartimiento. 

Los Sres. Alcaldes, tan luego 
como reciban el presente Bolé-
tin, lo harán entender así á los 
repetidos comisionados, exten
diendo la oportuna diligencia 
en los despachos, satisfaciéndoles 
las dietasque tengan devengadas,. 
y previniéndoles desde luego se' ! 
presenten en esta Administración 
¿ entregar los referidos des
pachos. 

León 13 de Diciembre de 1874. 
— E l Jefe de la Administracioa . 
económica, Brieio Maria Cara"; 
més. 

ANUNCIOS. 

Venta de frutales ingertos de 4 
años, en la huerta de los Cole

giales, en León. 

Clases de Peras.—Bergamotas 
Longuindo de invierno y verano, 
Muslo de Dama. Imperial, Per* , 
de aguas, Limón, Asadera, Man
teca de oro de invierno y verano. 

Clases de Manzanas.—Blauya» 
Camaesa, Repináldo. Enana. 

Fruta de hueso.—Melocotón, 
Pavia, Albórchigo, Guindo, C i 
ruela Claudia. 

Precios: á 4 rs. pié, except» 
la fruta de hueso que es á 5 rs. 

De esta ciudad se ha extraviado 
el dia 11 del corriente una yegua 
pelo negro, calzada de los dos 
piés, con estrella, alzada G cnar-
tas y media, algo más: quien la 
hubiese recogido dará razón ea 
el Registro de la Corredera. 

loop, de José ti. Heilouio, La Platwia, 1* 


